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El día 13 de septiembre de 2021, el apoderado de la parte actora allega 

constancia de envío de notificación al demandado ETELBERTO RUIZ ARANGO 

(archivo No. 06 del expediente electrónico) con resultado negativo, respecto de 

la cual el Despacho observa lo siguiente: 

 

El municipio al cual pertenece la dirección informada en el escrito de la 

demanda es Itagüí: 

 

 

Sin embargo, la notificación fue enviada al municipio de Medellín: 
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De otro lado, el apoderado de la parte actora deberá tener en cuenta que si bien 

es cierto puede acogerse al formato de notificación que desee, según lo 

estipulado en los Arts. 289 a 292 del C. G. del, P., o en el Decreto 806 de 2020, 

no puede hacer uso simultaneo de las mismas. 

 

Lo anterior en virtud de que en el formato adjunto, envía es la NOTIFICACION 

PERSONAL, ajustándose a lo normado en el Decreto 806 de 2020, sin 

embargo, la notificación por este medio debe realizarse con el envío como 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico y lo que se evidencia es 

que dicha notificación fue enviada por correo certificado de manera física. Favor 

aclarar. 
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Así las cosas, se requiere a la parte actora para que efectúe nuevamente y de 

forma correcta el trámite de notificación personal (ya sea conforme lo estipula el 

CGP o el Decreto 806) al demandado ETELBERTO RUIZ ARANGO, para lo 

cual se le concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de 

la presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento 

tácito tal como lo establecen los numerales 1 y 2 del artículo 317 (Código 

General del Proceso). 
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